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 NORMAS 
 CONSTITUCIONALES, 
 ADMINISTRATIVAS Y 

 CIVILES DE 
 IMPLICACIÓN EN LA 

 ÉTICA PROFESIONAL DE 
 ENFERMERÍA

 Los profesionales en Enfermería 
 son titulares de derechos 
 fundamentales o constitucionales 
 en 
 virtud de los cuales alcanzan esa 
 formación profesional y el 
 ejercicio posterior de la misma

 RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
 PROFESIONALES EN ENFERMERÍA

 IATROGENIA Y MALA PRÁCTICA

 RESPONSABILIDAD CIVIL

 responsabilidad patrimonial por los daños 
 que cause con su funcionamiento 
 normal, anormal, legítimo, ilegítimo, con las 
 salvedades que establece la Ley (art. 190 
 LGAP)

 El delito es en primer lugar una acción o 
 conducta humana.

 antijuridicidad es la contradicción de la 
 conducta con el Ordenamiento jurídico (no 
 medien causas 
 de justificación

 efecto dañino o perjudicial que resulta 
 directa o indirectamente de la 
 actividad diagnóstica o terapéutica del 
 equipo de salud.

 Abarca desde los efectos colaterales de los 
 medicamentos, las secuelas de los 
 procedimientos, los 
 daños ocasionados por el uso de tecnología

 Por negligencia: Se refiere al descuido, a la 
 omisión o abandono del paciente que le 
 provoque un daño. 
 Por ignorancia: Cuando no se cuenta con los 
 conocimientos necesarios y esperados en 
 un profesional de enfermería para prestar un 
 servicio que ofrezca seguridad a los usuarios.
  
 Por impericia: En el caso que nos ocupa, se 
 refiere a la falta de habilidad del profesional 
 de enfermería para aplicar en el paciente los 
 procedimientos necesarios durante su 
 atención y que son atribuibles a su ámbito 
 disciplinar

 la responsabilidad legal señala quién debe 
 responder ante el cumplimiento o 
 incumplimiento de tal 
 obligación. 

 Causas de Responsabilidad Civil

 Responsabilidad por los hechos propios: 
 Cada quién es responsable de su propia 
 conducta. 
 � Responsabilidad por hechos ajenos: Se 
 refiere a la responsabilidad de las personas 
 de 
 evitar que otras cometan hechos dañinos. Al 
 respecto, hay dos grupos por los cuales se 
 debe ser responsable: En el primero están los 
 niños y los incapacitados (por ejemplo: Los 
 padres son responsables de los actos de sus 
 hijos). En el segundo están los daños 
 causados por empleados y representantes. 
 Tiene que ver con la selección del personal y 
 con la supervisión técnica o administrativa 
 del mismo, entre otros. 
 � Responsabilidad por obra de las cosas: Se 
 considera que si el daño fue causado por 
 cosas u objetos, el dueño de ellos será 
 responsable de las consecuencias

 Código Penal Federal y en las 
 leyes reglamentarias, relativas al 
 ejercicio de las profesiones, y en 
 un 
 momento dado, aunque no haya 
 una legislación específica, pueden 
 aplicarse a la enfermería

 Revelación de secretos: Se trata de una falta 
 grave y se refiere a la revelación de 
 información de tipo confidencial, confiada a 
 la enfermera (o), por parte del paciente 
 (Título Noveno). 
 � Responsabilidad profesional: Se refiere a la 
 comisión de actos delictivos, ya sean 
 dolosos o culposos, durante el ejercicio 
 profesional (Artículo 228). 
 � Falsedad: Se refiere a la falta de veracidad 
 en el manejo de datos, información, 
 documentos o al rendir declaraciones ante 
 una autoridad (Artículo 246). 
 � Usurpación de profesión: Se aplica a 
 aquellos casos en que sin tener un título y 
 una 
 cédula profesional para ejercer una 
 profesión reglamentada, se atribuya el 
 carácter de 
 profesionista, realice actos de esa profesión 
 y ofrezca públicamente sus servicios con el 
 objeto de lucrar (Artículo 250). 
 � Lesiones y homicidio: Es el punto más 
 delicado y trascendente del trabajo en que el 
 profesional de enfermería puede incurrir. 
 Puede tipificarse como culposo o doloso, 
 dependiendo de las circunstancias ya 
 mencionadas anteriormente (Artículos 288 y 
 302). 
 � Aborto: Es uno de los hechos que se 
 pueden encontrar altamente relacionados 
 con el 
 trabajo de enfermería. El artículo 331 (Código 
 Penal Federal) establece la suspensión del 
 ejercicio profesional por un período de 2 a 5 
 años, además de otras sanciones. 
 � Abandono de personas: Se refiere a la no 
 atención de personas incapaces de cuidarse 
 a sí mismas (niños, ancianos, etc., o a las 
 personas enfermas), teniendo obligación de 
 cuidarlos (Artículo 335).

 LA IMPRUDENCIA PROFESIONAL

 De acuerdo con el esquema neoclásico de la 
 teoría jurídica del delito, se define la 
 imprudencia o 
 culpa por referencia a dos elementos 
 constitutivos: la infracción del deber de 
 cuidado y la 
 previsibilidad

 La imprudencia leve se define 
 ordinariamente por referencia al cuidado 
 exigible al hombre medio, 
 pero, conceptualmente, representa una 
 fórmula residual que comprende todas las 
 hipótesis de 
 imprudencia (es decir, de omisión de la 
 diligencia debida) en que no concurra 
 gravedad.


